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MadJid, 31 de mayo de 1990.-EI Subsecretario. Segismundo Crespo
Valcra.

RESOLUCION de 8 de JUniO de 1990, de la Dirección
GI!M!ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción y
rlUhlicación en el «Bolelin Ofiáal del Estado» del Convenio
Colectivo de la Empresa «Venturini España, Sociedad
AnónimaN.
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Amba. parte. convienen expresamente ~ue la. norma. paetada.
en el pre.ente Convenio ••rin aplicable. en tanto tenqan vigencia
toda. y cada una de ella., sin perjuicio de lo e.tablecido en
cuanto a revisi6n de las condicione. económicas, 4e jornada,

La. me~oraM de todo orden: económicas, funcionales, de
organizaci~n del trabajo e da jorn~d. laboral, que puedan
acordarse por di3posici6n leg~l o norma de obligado eu~plimientn,

sobre la. convenida. en el pre.ente Convenio, total e
parcialmente tendr1n ear'cter de compensables y abSorbibles, por
la. condiciones del mis~o en cuanto 4sta. últt.as, qlob.lmente
con.idersda. en c6~puto anual, resulten m'. tavo~ables a lo.
trabajadores y, .010 en caso eontrario, ae incrementarán sobre las
aqui pactada•.

ART 5. V!NCULACION.

ART l. OEC~ARACION.

La. condiciones establecida. en el pre.ente Convenio
sustituyen a tode. las actualmente en vigor en la Empresa,
especialmenta a la. comprendida. en la Ordenanza Laboral del
Sector, que se aplicarán tan solo en detecto de norma pactada, o
eomo medio de interpretación en cuanto .ea procedente, al
reconocer ambas p,rtes que la normativa contenida en e.te Convenio
.e acomoda a l. Legislación viqente. responde a las condicions3 de
trabajo actuales en la Empresa, y resulta en su conjunto mis
beneficiosa para ambaa partes. todo ello sin perjuicio de que si
algun trabajador o grupo de trabajadores tuvieran reconocida.
condicione. que, examinadas en su conjur.to, fueran superiores a
la. a~ui paetada., serian respetadas can carácter e$tricta~ente

~rson~J, con re~pecto al principio de condición ~'s beneficiosa.

ART. J. COMP~SACICN.

OISPOSlcrONES DE CARACTER GENERAL

Los miembro. de la Comisi6n Paritaria podrÁn ser sustituidos a
petición de la parte ~ue r.pr.sent~n.

Para CUidar de la correcta ~plie3ci6n de 10 dispuesto en este
Convenio, conocer de cuantas materia~ o disposicion~••e produzcan
en su eum~limiento y aetuar CQ~Q 6rgano de intsrpretación, se
designará una Co~isión Paritaria, en tanto se mantenga la vigencia
del Convenio, de la que formarán parta tres mi.~ros d~.ignados

por parta de 1. Direeeión y t~es miembros designados por lo.
Repre••ntante. de loa Trabajadores en la Comisión Negociadora del
Convenio o en su revisión.

ART 2. COM:SION PARITARIA DE :~ERPR~TACION y VIGILANCIA.

CONVENIO COLECTIVO DI): LA EMPRESA ..VENTl'R1NI
ESPANA. S. A.))

El presente Convenio Colectivo se suscribe por los
Representantes de 10. Trao~j~dores y por los de la Zmpre.a
Venturini Espsna S.A., en el marco del estatuto de los
Tr.bajador~s, para regular las relaciones laborales, org~ni%aci6n

del trabajo, sistemas y cuant1as de las retribuciones, derechos de
representac16n de lo. trabajadores en la Empresa, y condiciones de
trabajo, con l. finalidad de obtener los mejores resultados
económicos, declarando ambas partes negociadoras su propósito de
dar a dichaa normss la permanencia en el tiempo que de .u propia
naturaleza se derive, para obtener la más amplia ••guridad
juridic~ ~n los eampes .en.lados.

CAPITULO PRI~ERO - DISPOSICIONES GENERALES

T!TULO PRIMERO

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Venturini España,
Sociedad Anónirn3»), que fue suscrito con fecha 16 de mayo de 1990, de
una pane por la Dirección de la Empresa, en representación de la
Empresa, y de otra, por Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registw y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negoci¡¡dora.

Segundo.-Disponer su publil'ación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de junio de 1990.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1990. de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencio.~o-administrativo número 280(1990, interpuesto
ante la Sala de /0 Contencioso-Administrativo (Sección
6. Q

) del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

RESOLUC/ON de 3J de mayo de 1990, de la Suhsccreta
na, por la que se emrla=a a les ir.¡crcsados en, el recurso
contencioso-administrativo nLimern 2841/989, mterpuesio
ante la Sala dr-: lo Contenciosu-Adm,n¡\trativo del Tribunal
Superior de Justicia de AndaluL'Ill.

RESOLUC/ON de 31 de mavo de 1990, de la Subsecreta
rIa, por la que'se emplaza a'/os imeresados en el recur~o
contendoso-administrativo n/in/ero J49/1989, interpuesto
ante la Sala de lo ContenciosO-1dmi,'!,;strativo, Sección
Séptima, del Tribunal Superior dt' JR~ticia de Madrid.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 6.") del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. se ha interpuesto por doña
Pilar de la Rubia Asenjo, funcionaria de la SO;lguridad Social con des
tino en la Intervención Territorial de Madrid (Dirección Provincial
del Instituto Nacional de los Servicios Sociales), el recurso contencio
so-administrativo número 280/1990 contra la R-:solución de 10 de j~.
lio de 1989 de esta Subsecretaría, que adjudicó Jos puestos de trabajo
en la Administración de la Seguridad Social, convocados por Orden
de este Ministerio de 10 de marzo de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el rimo, Sr. Presidente de di·
cha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplaza! ,1 los posibles inter~

sados en el mantenimiento de la Resolución impugnada. que ostenten
derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la ,re,feri
da Sala, sin que su personación en auto~ pueda retrotraer Ol mte
rrumpir ti curso de los mismos

Ante la Sala de lo Contencioso4Administratí"o dd Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don José E. Castro Gómez
y otros. funcionarios de la Seguridad Social d.estinado~ en la Direcció,n
Provincial del Instituto Nacional de la Segundn<l S0clal y la Tesorena
TerritfJrial de Málaga, el recurso contencioso-rrdministrativo núI!lero
284/1989 contra la Resolución de la Su~sf"cret:lria de Tra~~Jo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1938, 5nh7"~ adJudu:aclOn de
puestos de trdbajo de la Administración de la S,:,~ur:dad SOCIal por el
procedimiento de acoplamiento barcmado,

En cumplimiento de lo ordenado por el i!ustTÍsi;no -señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto empiazar a los posibles
interesadcs en el mantenimiento de la Re~olt.:ción impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que <;u personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de mayo de 1990.-EI Subsecretario. Segismundo Cres
po Valcra.

Ant.:; la Sala de lo Contenciosú-Administra¡ivo, :kcción 3éptj¡na, del
Tribunn! Superior de Justicia de Madrid se ha ir;l.e~"puesto por don Félix
José Ramos Vázquez, funcionario de la Segurid2:rJ Social destinado en
la Dirección Provincial del Instituto Nacional d:. '...J, Saind de Madrid, el
recurso eOfitendoso·administmtivo número 349/1989 contra la Resolu
ción de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad So..:ial de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo d.:: la .Administració'1
de la Seguridad Social por el procedimiento de acoplam;ento baremado.

En cumplimiento de le ordl:nado por el ilustrhimo se:r;.or Presid,ent':
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los pOSibles
interesados en el mantenimiento de la Resolucion impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés. ante la referida Sala, sin que su pcrsonación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mísmos.

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Subsecret~rio. Segismundo Crespo
Valera.
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